
EDITORA LA VOZ DEL ISTMO

Dom icilio fiscal

Calle: MIGUEL HIDALGO No. 1115, Col. CENTRO, CP: 96400, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, MEXICO

Calle: AV. HIDALGO No. 1115  , Col. CENTRO, CP: 96400, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, MEXICO

Serie: FF

10100Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : EVI820308IN0

(  3329 )

2025-10-14T09:51:42

Form a de pago: (99)Por def inir

Fecha :Expedido en

Lugar de expedición 96400

(I)Ingreso
(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

FACTURA

Facturado a: RFC:IFN060425C53 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

(G03)Gastos en general.Uso de CFDI: 

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

Método de pago:

Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO

Vendedor :

Enviar a:

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad SAT Clave producto % Desc P/U Im porteClave SAT Descripcion

6.00 VDI-PPA ANUNCIO EN PLANA DIARIO DEL 
ISTMO

0.00 32,049.090000 192,294.540E48 82101504

8.00 IMV-PPA ANUNCIO EN PLANA IMAGEN DE 
VERACRUZ

0.00 18,518.990000 148,151.920E48 82101504

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CREDITO 
FONACOT 2025, VERSION 2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 01 al 30 de 
septiembre 2025. A través de: 6 Roba Plana en Diario del Istmo costo unitario 
$32,049.09, 8 Roba Plana Imagen de Veracruz costo unitario $18,518.99. Contrato 
FNCOT/AD/CAAS/114/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/114-1/2025, vigencia del 
23 de julio al 31 de octubre 2025. Total

I.V.A.
Retencion de Iva
Retencion de Isr
I.E.P.S.

Subtotal 340,446.460

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 89/100 M.N.

394,917.890

0.000Descuento
0.000
0.000
0.000

54,471.434

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

jDGbLfUzsNRR4z4M/OVd4G0yvynt4yzmfnFD3kTfQRyKYp8Hqw 4MDtiH4fYw 9xEbkf i1+NCpcAWnw j+pdntEgZ3CG4/Dh5glo5nt 
dNbBbG/kxliRlLbcOmYvROBPFBJnSB+IF2WrWqqWk96xS4FSappXTynutL4w tovHBfhqt5em0v2tCPxqsKbQPEqvHkjx7ghr6kZc 

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000701157823

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación:

51AE5618-0979-4F26-8AEC-ECCB649A11F5

2025-10-14T09:50:22

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000702693654

||1.1|51AE5618-0979-4F26-8AEC-ECCB649A11F5|2025-10-14T09:50:22|TSP080724QW6| 
jDGbLfUzsNRR4z4M/OVd4G0yvynt4yzmfnFD3kTfQRyKYp8Hqw 4MDtiH4fYw 9xEbkf i1+NCpcAWnw j+pdntEgZ3CG4/Dh5glo5nt 
dNbBbG/kxliRlLbcOmYvROBPFBJnSB+IF2WrWqqWk96xS4FSappXTynutL4w tovHBfhqt5em0v2tCPxqsKbQPEqvHkjx7ghr6kZc 
Lkeh3tiSQRctKTuVy+5UjH5hvJ0j7zm4MUtnsVvP2gKsQcEI6pVkkFgA8GcdE3LHLR3RknKJ08C5LTdW6l13mAiWw H1CdhRgHGbs 
/QOub/JAUxKa1TsNtTN4juFpiVN3UMiSgcO8yNjfcA==|00001000000702693654||

Sello digital del SAT:

qa3saWRvbdXSkn0ngUmKcMth7/T5a2yrvgsw XxhHXw cbauC5Mkty4N3gdhgGrB4UiMJP4MpDguJw iDRSkbxI85gynWLlI/LehETF 
XYqhuzUAiM8rymYj0Xo87LC3GG6qvxQP5ooiyaySN6uxUBa9PscG2j2ADt7W3XhYDMWFNk3XgUPE+VNY0Lvj4M2VtJtOhrRaKRJ3 
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    3329RFC:IFN060425C53

EDITORA LA VOZ DEL ISTMO

Dom icilio fiscal

Calle: MIGUEL HIDALGO No. 1115, Col. CENTRO, CP: 96400, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, MEXICO

Calle: AV. HIDALGO No. 1115  , Col. CENTRO, CP: 96400, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, MEXICO

Serie: FF

10162Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : EVI820308IN0

( )

2025-11-10T11:58:04

Form a de pago: (99)Por def inir

Fecha :Expedido en

Lugar de expedición 96400

(I)Ingreso
(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

FACTURA

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

(G03)Gastos en general.Uso de CFDI: 

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

Método de pago:

-

Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad SAT Clave producto % Desc P/U Im porteClave SAT Descripcion

7 VDI-PPA ANUNCIO EN PLANA DIARIO DEL 
ISTMO

0.00E48 82101504 32,049.09 224,343.63

8 IMV-PPA ANUNCIO EN PLANA IMAGEN DE 
VERACRUZ

0.00E48 82101504 18,518.99 148,151.92

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CREDITO 
FONACOT 2025, VERSION 3: FONACOT, el mejor aliado de tu economía, del 01 al 31 de 
octubre de 2025. A través de: 7 Roba Plana en Diario del Istmo costo unitario 
$32,049.09, 8 Roba Plana Imagen de Veracruz costo unitario $18,518.99. Contrato 
FNCOT/AD/CAAS/155/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/155-1/2025, vigencia del 23 
de julio al 31 de octubre 2025

Total

I.V.A.
Retencion de Iva
Retencion de Isr
I.E.P.S.

Subtotal

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 84/100 M.N.

Descuento

432,094.84

59,599.2959,599.2959,599.29
0.00
0.00
0.00
0.00

372,495.55

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

X/9tAQa+z7Uyrg1eox3UPxE/TK/ytr7S0M0gGBn4mPqHOFIvHs53G7VYh6Lfw ZAJhph3R/Ejnj07QoMNS+XnMpsDLzuccRoAjJrM 
U/qEpJiQBLcQkOy/edIL8fgvFklFtw LZAETSFrsWp8x1oMaT1dVc7yPuQa8LFna4ZASfdf034vw KkSMU0ojqogONuEy/uxmg66Am 

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000701157823

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación:

4195F81A-E5C6-425A-A27C-638B6B3ECEB5

2025-11-10T11:58:16

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000702693654

||1.1|4195F81A-E5C6-425A-A27C-638B6B3ECEB5|2025-11-10T11:58:16|TSP080724QW6| 
X/9tAQa+z7Uyrg1eox3UPxE/TK/ytr7S0M0gGBn4mPqHOFIvHs53G7VYh6Lfw ZAJhph3R/Ejnj07QoMNS+XnMpsDLzuccRoAjJrM 
U/qEpJiQBLcQkOy/edIL8fgvFklFtw LZAETSFrsWp8x1oMaT1dVc7yPuQa8LFna4ZASfdf034vw KkSMU0ojqogONuEy/uxmg66Am 
7xbLw aMRm5krSv0P8DQxh+MiOPgUtlWjZlcguv33/W0ZzL9s7z5Kp/2ZWsrXzQbs80Limb/j5qHeUGR9/AfxS/8MsSsdnFDoFAg7 
63qmxYew kxD9szJlpuOLOkuBnJlw Xmj96Yht8ok7tg==|00001000000702693654||

Sello digital del SAT:

SCi7etJ2qHxl10WQX9lrjMPNU6Cb8+P2XFkw t+iGkTaK31t1BOxUU+voxRLyOobOdHelABYAy0jG5M4Yt+CMnWKTPaXs0vdDAh72 
dsPes9meeBB8OdrXatKWxB/yGyLSUN25/GGdJFXloa3n0bn5EmoxsjTcew RF/ojPDvUl1xKRhuc6n8gQj0JD769/ZeseiddqigpQ 
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
 
2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 
 
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 
 
4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
 
5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
 
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 
 






